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1. COSIÓN Y IRANSFERENCIA DE 
2 PARUCIPACIONES SOCIALES 
3 OIORGADA POR LOS SEÑORES: 
4 SEGUNDO JUAN JOSE 
5 NOBLÉCILLA CRESPO, GALO 
5 FERNANDO NOBLECHLA GARCIA 
7 Y SEGUNDO ALEJANDRO 
8 NOBLECILLA GARCIA A FAVOR DE 
9 MONICA CARLOTA ROJAS 

10 JURADO DE TRIVINO, —BERTHA 
11 PAULINA ROJAS JURADO DE 

2 QUIM. Y. CARLOS —HUMBERIO 

ROJAS — JURADO Y LA 

COMPAÑÍA JAMACIL S. A..- 

CUANHA: $ 400 

A AN 

En la ciudad de Machala, capilla! de la Provincia de El 

Oro, República del Loucador, hoy dia  miéercolcs 

diecinyeve de Ablil del cmo dos mit ante mí el Nolanio, 

Doclor JOSÉ JAVIER CABRERA ROMAN, compaurecen, 

por una pane, por sus propios derechos, los señores 

SEGUNDO JUAN JOSÉ NOBLECHLA CRESPO, de estado 

civil viudo, GALO FERNANDO NOBLECILLA GARCIA y su 

cónyuge señora NELLY MARISOL VINE GUZMAN DE 

OBLECILLA, dedicada «al. hogar y SEGUNDO 

LEJANDRO NOBLECILLA GARCIA y su cónyuge señora 

CARMEN HERUNDA SOLAMO DURAN DE NOBLÉCILLA, 

dedicada al hogar, domiciliudos en la ciudad de 

   



11 

12 

13 

14 

15 

LCR. 
De. José Cabrera R, 

Notario 
Marbhraba-La mbr 

Santa Rosa ocasionalmente en esta localidad; y por 

otra, la señora MONICA CARLOTA ROJAS JURADO DE 

TRIVIÑO, por sus propios derechos y como Gerente 

General de la Compañía JAMACIL S. A., con el 

nombramiento que se adiunla y con el cual credita 

su personería e intervención; y por sus propios 

derechos, la señora BERTA PAULINA ROJAS JURADO 

DE QUIMI y el señor CARLOS HUMBERTO ROJAS JURADO; 

de estado civil casados; domiciliados en esta ciudad: 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutivos, mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar, a quienes cle conocerlos doy fe; con 

amplia libertad y bien inshuidos de la naturaleza y 

resullados de la presente lEscrilura Pública de CES! Si 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para ES 

- su otorgamiento me presentan la minuta que coplo a 

continuación:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

' CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública,  poruna 

parte, por sus propios derechos, los señores SEGUNDO . 

JUAN JOSE NOBLECILLA CRESPO, de estado civil viudo, ' 
GALO FERNANDO NOBLECILLA GARCIA, debidamente ! ' 
acompañado de su cónyuge señora NELLY MARISOL -: 

VITE GUZMAN DE NOBLECILA, y el señor SEGUNDO 
ALEJANDRO NOBLECILLA GARCIA, debidamente
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' Acompañado de su cónyuge señora CARMEN 
2 FIERLINDA SOLANO DURAN DE NOBLECILLA, quienes 
3 en el transcurso de esle contralo se los denomincud 
4 Como los CEDENIES; y, por ola, la señora MONICA 
5  CARLOIA ROJAS JURADO DE TRIVIÑO, por sus propios 
es derechos y como Gerente General de la Compañía 
7 JAMACIL S.A. con el nombramiento que se adjunta 

É y con el cual acredila su personeña e intervención: 
e y por sus  plopios derechos, la señora  BERIJNA 

w  PAULINA ROJAS JURADO DE QUIM! y el señor CARLOS 

HUMBERTO ROJAS JURADO, cr quienes se los podrd 

llamar los CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante  Escriiluica Pública. celebrada anto 

el Nolario Segundo del Canlón Muchala, Doctor JOSE 

JAVIER CABRERA ROMAN, el veinlibés de marzo del 

año dos mil, aprobada. mediante Resolución númeato 

00. M. DIC. 0061, «dickida por el Intendente de 

Compuñías de Machala, el dos mil —- certo tos- 

veintisiele, inscrita en el Regisho Mercantil del Cantón 

Machala. con el número doscientos heinla y uno y 

anolacda en el Reperdorio bajo el número  Irescientos 

ireinta y hes, el. cinco «de Abit del mismo año, se 

constiluyó la Compañía PISCAVUL  PESQULRA  VELLZ 

C. LIDA., con un capital sociol de cuatrocientos dólares 

amelcanos, dividido en cualtocientas pardicipaciones 

de un dólar americano cada una. DOS) La Junta 

  

2. General Exbaoidinarña de Socios de la Compuñnia 

28  PESCAVEL PESQUERA VELEZ Co LILA, celebrada el dieciocho
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Notatto 
Mas data da seadesa 

de Abúl del año dos mil. aprueba y auloriza a 

los señores Segundo Juan José Noblecilla Crespo, 

Galo Femondo Noblecilla García y Segundo Alejandro 

Noblecilla García, la cesión y transferencia 

cuatrocientas participaciones, que tienen 

Compañía PESCAVEL PESQUERA VELEZ C.: 

favor de la Compañía JAMACIL $. A,, 

de sus 

en la 

LTDA. a 

y de los 

señores Mónica Carlola Rojas Jurado de Triviño, 

Bertha Paulina Rojas Juiaicdo de  Quimiy Carlos 

Humberto Rojas Jurado; cesión y transferencia 

que la hacen en la loma comose determina 

en la siguiente cláusula.- TERCERA: CESION DE LAS 

DE PARTICIPACIONES —SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre 

voluntaria por el presenle instumento público y n— 

virtud de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

de Socios del dieciocho ce Abril del año dos mil, los 

socios SEGUNDO JUAN JOSÉ NOBLECILLA CRESPO, por 

sus propios y personales derechos, GALO 

FERNANDO NOBLECILLA GARCIA, con la anuencia de 

su Cónyuge NELLY MARISOL VITE GUZMAN DE 

NOBLECHILA, — y SEGUNDO ALEJANDRO  NOBLECILLA 

GARCIA, con la anuencia de su cónyuge señora 

CARMEN HERLINDA SOLANO DURAN DE * NOBLECILLA, 

declaran «que, ceden y Iransfieren a perpetuidad a 

favor de la Compañía JAMACIL S. A., de las señoras 

MONICA CARLOTA ROJAS JURADO DE TRIVIÑO, 

BERTHA PAULINA ROJAS JURADO DE QUIMI y del señor 

A A 
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1 CARLOS HUMBERIO ROJAS JURADO, sus cualocientes 

2 participaciones sociales de un dólar americano cada 

3 Una, equivalentes U  CUAIROCIÉNTOS DOLARES 

4 AMERICANOS, que lienen y les conesponde en la 

Ís Compañía PESCAVEL PESQUERA VELEZ CIA. LIDA..- 

ge CUARTA: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES 

7 SOCIALES.- la  tansferencia de las parlicipaciones 

8 sociales la perleccionem de la siguiente maneta Ca) 

e El señor SEGUNDO JUAN JOSÉ NOBLECILLA CRESPO, 

1w  Ccede y Iransliere doscientas veinte de sus 

participaciones sociales « lavor de la Compañia 

JAMACIL S.A, sesenta parlicipaciones sociales Ci 

lavor de la señora MOMICA CARLOTA ROJAS JURADO 

DE TRIVIÑO, cuarenta padicipaciones sociales a 

favor de la señora BLRIUA PAYUNA ROJAS JURADO 

DE QUIM y cumenta parlicipaciones sociales ul 

w favor del señor CARLOS HUMBLRIO ROJAS JURADO; 

ss b) Elseñor GALO 'LRNANDO NOBLECHLA cede y 

honsfiere sus veime  pomnicipaciones sociales a 

tavor dela señora DERIMA PAULUINA ROJAS JURADO 

DE  QUIME y, el señor SEGUNDO ALEJANDRO 

NOBLLCILLA GARCIA, cede y Hhansfiere sus veinte 

palicipaciones sociales U Íavor del señor CARLOS 

HUMBERIO ROJAS  JURADO.- QUINTA: PRECIO. Ll 

precio que los CESIONARIOS pagan a los CEDENIES 

por las participaciones, Os el. de CUAROCILNTOS 

2 DOLARIS AMERICANO», valor. QUe cubre 

23 precisamente el capilol cedido, de lal mencra que dos 
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CEDENTES transtieren a los CESIONARIOS todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las 

participaciones cedidas, subrogándose por tanto en 

los mismos.- SEXTA.- CONFORMACION ACTUAL DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañiá 

queda conformado de la manera siguiente: UNO) 

la Compañía JAMACIL S. A. es propietaria de 

doscientas veinte participaciones sociales de un 

délar americano cada una, equivalentes a doscientos 

veinte dólares americanos de capital. DOS) Las 

señoras MONICA CARLOTA ROJAS JURADO DE TRIVIÑO, 

BERTHA PAULINA ROJAS JURADO DE QUIM] y el señor 

CARLOS HUMBERTO ROJAS JURADO, son propietarios 

cada uno de sesenta parlicipaciones sociales de un me 

dótar americano, equivalentes a sesenta dólares == 

americanos de capital para cada uno de éllos:; =T 

cubriendo así la totalidad del capitat social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS.- SEPTIMA: a 

ACEPTACION, RATIFICACION E INSCRIPCION.- Lus > 

partes intervinientes, en especial los CESIONARIOS 

declaran que, aceplan, «aprueban y ratifican el 

presente instrumento público en lodo su contenido, 

debiendo cársele a esta cesión el trámite de ley; 

incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, así como su anotación en la matriz 

e inscripción de la escritura de constitución.- Señor 

Notario sivase agregar las clemás cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez cle este instrumento público.-- 
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1: Fimma) Abogado José Manuel Cubrera Gallardo, 

2 Registro cualtocienlos noventa y nueve, Colegio 

3 de Abogados de El Oro".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

4« su olorgamienlo se observaron lodos los preceptos «ue 

5 ley y que conjuntamente con los  respeclivos 

É$ documentos habilitanles que se adjuntan a la presente 

7 quedan elevados «a Escritura Pública con loco el 

É valor legal. Me presentan sus respectivas Cédulas 

e de Idenlidad y Cendilicados de Votación. Y leída, 

to que fue esla esctilua Ínlegramentle por mí el 

do “  Nolatio a los compurecientes aquéllos se  raliliccn 
E . . : 
aa en lodo lo expuesto y liman conmigo en unidad de 
del 
251 acto, 49 lodolo cual doy le.- /. 

po —Vbrido Y 
CH Ss 

15 Llar cr É Z 

$ An Juan José Noblecilla Crespo 

47 a, (e: No. 070023616-9 A 
748 C.V.No. 20n 3275 
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“a A ( 

Gulo Femandd Nolblerilla Goncia 

CL No. 070155987-4 

C.V. No.o00,:270 

ena 

pra Qe ones 

Nelly Mcnisol Vite? comán de Moblecilla 

C.L No, 070109970 

CV. NO. 0u2h-0do 

Si.-
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segundo Alejandro con García 

C, 1, No. 070156002-7 

C. - V/NO-0063285 
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(Chien Y Ta ba YA 
Caimen-Héilinda Solano Duián de Noblecilla 

C.L No. 070211195-9 

C, V, NO. 0071-31 

Mónica Cartola Rojas Jurado «ue hiviño 
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Por sus propios derechos y como 

Gerente General de JAMACIL S, A. 

C.1. No. 070138703-7 

c. V, No. 0701-7889 
z ne

. 
D
S
 

Ca lima Topes Ad Dai . 
Beriha Paulina Rojas Jurado ce Quimi 

C.1 No, 070138704-5 

C. V. No. 0701-9371] 

AN 
VORGUA 

si,- 

uN LA BETIMAJEQIA: 

(
0



Y
 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA: PESCAVEL PESQUERA VELEZ C. 

LTDA., CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DEL 2.000.- 

En la ciudad de Machala, capilal de la Provincia de El Oro, 

hoy mates dieciocho de Abril del año cos mil, a la dieciscis 

horas, en el local Social ubicado en la calle 9 de Oclutre 

367 y Napoleón Mela de esta ciudad, y sin el requisito de la 

previa convocatoria, acuerdan celebrar la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

PESCAVEL PESQUERA VELEZ GC. LIDA., al ampero de lo prescriilo 

enel Art 238 de la ley de Compeuñas codificada e 

efeclo de lo cual lodos los presentes, por unanimidad. 

expresam su consentimiento Para su celebración. 

encontrándose presentes todos los socios que representan la 

tolalidacd del capital social de la misma, señores: SEGUNDO 

JUAN JOSE NOBIECILLA CRISPO, con trescientas sesenta 

participaciones de un dólar ameticano cada. und. 

equivalente a lrescientos sesenta dóleres americanos de 

capital; GALO FERNANDO MOBLECILLA GARCIA, con veinte 

participaciones de un dólar ameleccano  cauda una, 

equivalente a veinte dólenes americanos de capital 

SEGUNDO ALEJANDRO HMOBLECILLA GARCIA, con  veinle 

palicipaciones de un dólar. americano cada une, 

equivalente a veinle dólnes americanos de capilal, de 

modo que el capilal suseiilo y pagado asciende en total ata 

coanlidad de CUAIROCITHOS DOLARES AMERICANOS. 

Compiobudo el quónan legal se establece que se 

encuenta presente todo el capilal social suscrilo y pagudo. 

y par unanimidad se declara convocada y constiluida 

legalmente la Junta. La preside la lilulca señora Berlha paulina 

Rojas Jurado de Quimí. y ox Ida como Secielaria la Gerente 

CIO : AO 

 



General señora Mónica Culata Rojas Jurado de Tiviño; la 
misma que se teúne con la finalidad de aprobar y autorizar la 
cesión ce todus las participuciones de los socios señores: 
SEGUNDO JUAN JOSÉ NOBLECHLA CRESPO, GALO FERNANDO 

NOBLECILLA GARCIA y SEGUMDO ALEJANDRO  NOBLECILLA 

GARCIA. Habiencio sido aprobaclo el mencionado orden del día 
por unanimidad del capilal social presente se lo pasa a tratar, 
para el efecto toma la pautalra el socio GALO FERNANDO 

NOBLECILLA GARCIA, y manitiasla que tanto él como los señores 

SEGUNDO JUAN JOSE NOBLECILLA CRESPO y SEGUNDO 

ALEJANDRO NOBLECILLA GARCIA, han negociado la totalidad 

de sus participaciones que fienen en la Compañía PESCAVEL 
PESQUERA VELEZ, con las señoras MONICA CARLOTA ROJAS 

JURADO DE TRIVIÑO, BERTHA PAULINA ROJAS JURADO DE QUIM! , 
CARLOS HUMBERTO ROJAS JURADO; solicitando la debida 
autorización para iransterúr las referidas participaciones; de 
manera que previa la renuncia expresa de los actuales socios 
al derecho prefturente a la cesión, la misma la realizan de la 

manera siguientes: “El socio señor SEGUNDO JUAN JOSE 

NOBLECILLA CRESPO, —cede y liansfiere doscientas veinte 
participaciones sociales «4 havor ce la Compañía JAMACIL S, 
A., sesenta parlicipuciones sociales a favor de la señora 

MONICA CARLOTA ROJAS JURADO DE TRIVIÑO, — cuarenta 

parlicipaciones sociales au favor de la señora BERTHA 
PAULINA ROJAS JURADO DE  QUIMI, y Cuarenta 
participaciones sociales a tavor del señor CARLOS HUMBERTO 
ROJAS JURADO; el Socio señor GALO FERNANDO — NOBLECILLA 
GARCIA, cede y transfiere sus veinte participaciones sociales 
a favor de la señora BERTHA PAULINA ROJAS JURADO DE 
QUIMI: y, el socio señor SEGUNDO ALEJANDRO  NOBLECILLA 
GARCIA, cede y transtiere sus veinte participaciones 
sociales a favor cel señor CARLOS HUMBERTO ROJAS JURADO”: 
lo cual es expuesto ala Junta y lodos los socios por unanimidci 
aprueban la mencionada cesión y iranslerencia en la forma ya



* expresada, y acuerda canlotizor alos socios para que susciilticn 

la cesión de las panlicipaciones. Sin haber otbo asunto que hata 

se concede un teceso pora la redacción del Acta. Reimstalauda 

la sesión se da leclura «la presente la misma que es aprobrida 

y ralificada por todos los presentes, quienes para constancia la 

fiman en unidad de acto; levantándose la sesión a las veinte 

horas, firmando para constancia los presentes en unidad de 

acto.- 
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Aficlta, 26 de Octubre de 1.999 

Señura 

MONICA CARLOTA ROJAS JURADO DECURIVINO 

Presente. 

Denis consideraciones: 

Veago el agendo de comunicar a Ud, que en da Fscritina 
Pública de Constitución y Estatutos de la Compnuñía denominada SJAMACIL SA. 
celebinda ante el Noto Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Ronma, cb 19 de Octubieo de £.999, ierscrita en el Registvo MerermGl del Cantón 

Vincliuda, el 25 de Octubre del mismo año, conforme consta de la Chiusula Cuantía 

del mencionado Instrmocito Público, sede ha designado. GERENTE GENERAL, 

por el lapso de 5 años, Giemmpo que indican lo Ustatoles contenidos en la mencionada 

Escritura. 

  

  

ol ejercicio. de compo Ud, tendra Ja representación 

legal, A esta O dde Limia. 

duen de, 

  CÍ - 64 ul 

Myr. (1) Carlos HH; tojas Hiconie 

PRESIDENTE 

  

Acepto desempeñar fiel y Jepnlenen o el empo, Blas hata, a 20 de Octulae de 1.9090. 

he MS LÍO [idas 

1 Sia. Monica E, Rojas Jurado de La iviño 

C.1, No. 0701387037 

Dice. Dom. Cantón Machala 
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guen les firmas.- A 
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Carlos Humberto NójÓS Jurado 

CL No, 070138705-2 

C. Y, No. 0241 257 
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J. C. HR. 
ATTE 

dada Voto Matas 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, senté razón al margen de 
las mattices: de Constitución de la Compañía PESCAVIEL PESQUERA 
VELEZ CUIDA, eclebrada elo 23 de nuuza del año 2000, inscrita el 

cinco de Abit del indicado año, — y, de la Escritura de Cesión de 

Participaciones de fecha 19 de Alnáal del año 2000, 
Machida, a 19 de Abril del año 2.000 
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CERTIMCO: Que se inscribió y 1iomá nota de ésta Escritura al margen 
+ ca lldos 

de la Escritura Pública de Conetitución de la Compañía PESCAVEL 

PESQUERA VULEZ C. LIDA,, dl luja 1.190 del Registro Mercantil del 

año 2.000.- Machala, a veintiséls dle Abril del dos mil.- El Registrador 

Mercantil. -x-x-X-X-X-X -X-X-X-X X-X-X-X XXX 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  
  
  

  

  

Expediente. * 39525 Capital Suscrito: (USD $) "7 400, 
PESCAVEL PESQUERA VELEZ C. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS 
4 [ced/RUCIPasap.] Nombre [ Nacionalidad [ Tipo Inversión [ Capital 

1 | Co7ou236169  JNOBLECILLA CRESPO SEGUNDO JUAN[ECUADOR —— [NACIONAL | 7360, 
2 |  o7o1559874 — [NOBLECILLA GARCIA GALO FERNAND(JECUADOR INACIONAL Tr 70 

3 | 6000071016 — [NOBLECI LA GARCIA SEGUNDO ALEJAJECUADOR [NACIONAL [ 20 
  

Total (USD $) | 400 

Capital Actualizado a la fecha 29/06/2000 

Fecha de Emisión 24/05/2001 

"ongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 

a compañía a esta Supermiendencia. En tal virtua, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titulandad o 

je la(s) transferencia(s) de tas acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las varjaciones que 

spgbre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro 
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